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Nueva oferta

Verano

RESUMEN
Luz: A partir del 5 de agosto, simplificamos nuestra oferta, eliminando los descuentos aceleradores (4 meses) y
los descuentos territoriales. Además el descuento por permanencia será igual para todos los canales.
Gas: Sin cambios

LUZ

Vigencia

Captación

Libre
Libre AD
Tu Casa 50

Descuento Base

Sobre T. energía

10
12 Meses

%

Descuento Permanencia (opcional)

Sobre T. energía

10%
12 Meses

+

Oferta válida para nuevas contrataciones (VC, MR-ML, AD) y todos los canales.

Recuperación expres

Tu Luz Rec.
Express

Descuento Base

X

Oferta válida para recuperación (VC, MR-ML, AD) en televenta, AACC y Endesa Stores

Retención

Oferta válida para contratos en Endesa Energía  (ML-ML) en OCAP, Pds, Cat ATC, Televenta

Tu Luz
Retención +

GAS

Captación

Gas Endesa

Descuento Base

Sobre T. variable

10
12 Meses

%

Oferta válida para nuevas contrataciones (VC, MR-ML, AD) y todos los canales.

Capación dual

Oferta válida para nuevas contrataciones de gas y además, tiene o trae la luz en Endesa Energía.
Válido para todos los canales

Capación dual cross-selling

Gas Endesa

Descuento Base

Sobre T. variable

10
12 Meses

%

Descuento Dual

Sobre T. variable

10
12 Meses

%+

Oferta válida para nuevas contrataciones de gas y además, tiene o trae la luz en Endesa Energía. 
Válido  exclusivamente para Televenta, OCAP, Pds, CAT ATC.

Gas Endesa

Descuento Base

Sobre T. variable

10
12 Meses

%

Descuento Dual cross - selling

Sobre T. variable

20
12 Meses

%+
 DTO TV 1A CAMP DUALIZACION 20% - LXGDTO TV 1A 10% - HN4

DTO TV 1A 10% - HN4

DTO TV 1A 10% - HN4

Descuento Permanencia (opcional)

Sobre T. energía

10%
12 Meses

Descuento Permanencia (opcional)

Sobre T. energía

10%
12 Meses

Descuento Base

Sobre T. energía

10
12 Meses

%

DTO TE 1A 10% - LQY

DTO TE 1A 10% - LQY DTO TE 1A PERM 10% - FL9

DTO TE 1A PERM 10% - FL9

DTO TE 1A PERM 10% - FL9

Incompatibilidad: En sistemas se mostrarán ambas opciones (Dual 10% y Crosselling 20%): el agente debe seleccionar la
correcta según corresponda.
Requisitos: Nuevos contratos de gas, RL.1/RL.2, Clientes de cartera de luz
Control de calidad: Las contrataciones que no cumplan con los requisitos  serán rechazadas.

Descuentos adicionales: Tanto en Luz como en Gas, ofrecemos descuentos por la contratación de servicios adicionales. Según
producto y canal: 

Equipamiento: 3% dto. TE/TV durante 1 año.
Servicios: 3% dto. TE/TV durante 1 año.
Aliados: 2% dto. TE/TV durante 1 año.

Presenciales y telefónicos

DTO TV 1A DUAL 10% - LXH


